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ACTA DE IT.IICIACÉTI DE CONTRATO BE

PREsrActé¡¡ oe §ERvlclo

$ 4.124.416
300.18.04 .48.2015

h Oficina de la Direccón de

unidad de Gestión 
' áÚ"1 seño(ai JAIR ROJAS VILLEGAS , superviso(a) del contrato.y

óÉCó jós-g CótLs¿bé LópEz' quien obra en representación det contratista, con elobieto

á" nj.r ia ie.rr" de inicio del contráto citado en ei encabezado, deiando constancia de lo

siguiente:

eue al momento de la firma de la presente rc:ta declara encontrarse a paiz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinacón y ausencia de

autonomía respecfo delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado
señalados por la normatividad vigente.

el contrato respectivo conforme a los requisitos

2.- Que el plazo del contrato se pactó del 3 de Agosto
ACUERDAN:

al 30 de noviembre de 2015

1. Fijar conro fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015

2. Fúar comofecha determinación el día 30 de noviembre de 2015

Con el ná ae iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella

intervinieron asequrando que no han omitido información y la consignqd? es,veraz. 
,
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coNTRATO DE PRESTACÚU OE SERVICIOS DOCENTE HORA CATEDRArBit
Educación SuPerior

300.18.04.48.2015

CONTRAT, DIRECTA

8002488004-7
eol.Wd§IOFEz uEGq
14987766
Calle 4 No. 73-120
3781 756-31 6-6235692

ESIONALE

DOCENTES HORA CATEDRA
Del 3 de al 30 de Noviembre de 2015

INT¡CUATRO MIL

CUATROCIENTOS DIEC¡SEIS PESOS MCTE ($4'124.41

ffioNc@
O PEOS MCTE

1.031.104.00
NUMERO DE
HORAS
SEMANALE§

256

|= la cédula de ciudadan

ñó.1-o,s-g-9.148 aé óáti, ,""¡no oe la ciudad de Santiago 9e.Cali, posesionado mediante

Acuerdo No., acruán¿ó en nombre y Represe(qción l-ig-¡l.del lnstituto Técnioo Nacional

de comercio " §¡méñ 
-Rodrígue¿í 

eiiautecimiento púouco del orden Nacional, Nit

áóoz¿ggoga-7 quien en adetánte se denominará EL GONTRATANTE Y pgr la. otra

óo[l¡zos L9ÉEZ DtEGo ¡óse mayor de edad identiftcada con cédula de ciudadanía

ñJ rlgazzee f- qgeñ para los etáctos del presente documento se denominará EL

CoNTRAT|STA, acuerdan cetebrar-'ái'pr"réntá-óóÑrnero DE PRESTACIÓN DE

SeCvíCló§ pn'oreélonnueS, previo taá siguientes consideraciones!_1.)_ Que.el Artículo

1.2.1.7 det Decreiolñ¡co'R"giánientario de É Educación 1075 de 2015, establec.e: El

initituo recnico Ñacni4 debomercio Simón Rodríguez es lrn establecimiento pÚblico del

orden nacional dñ-;ü.bie- las funciones univdrsales de docencia, investigacig.n y

éxáns¡on.- ál o.,É-la 
-[ev 

áo oe 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

ónl"óiááién iá óoñstiut¡on política de Cotombia y de conformidad con la presente Lev,

recdóe a hs un¡vérs¡Oádes el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

ariárláááes académicas y administrativas, ctr€ar, organizar.y.desanollar sus programas

académicos, oennii'y orgán¡iár srs lruoré formativaí académicas, docentes, científicas y'

óulturales, otorgar los tit-ulos correspondientes,. seleccionar a sus profesores, admitir a sus

áü*nós y aOóptar sus @rresponáientgq regíT9nes y establecel, g.rbit¡ar y aPlicar, sus

é"ursoe óaiá et Ñmprimuntó óé su misión sóciat.y dssu función institucional. 3) Artículo
71 t ev 3o rte tgg2 Lás orofesores oodÉn ser de dádicación exclusiva, de tiempo completo,zr-leládáJrggz. Lós profesores-podÉn ser de dedicación exclusiva, de tiempo @mpleto'

oe méo¡o tiempo v oJóáteoá.-¿i nrticuto zg.

lntenalco es pura Calldad
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pfifnas m-mbajadOreS oficiales; SOn qonraUsIas y su vrrrljuraurvrr a

mediante contrat;t; d;ta¿ién de- servicios, er cuar se cerebrará por períodos

acad é m i cos. 5) o ó -'i 
"&á-'itá 

é-" ntJná a- o oo q { lqlq B ¡gyf lE 9:[: i:::1'lY 1*?l
3:3:fl1ffi1;i oY;':Jl5Jüiti¿!;tJ'ü1ii';Éqee:-1*:'"::^q^",'J'i*l^t?Ii:1ff:'
estableció la obligación del pago oeluJqálarios y prestaciones sociales ppporcionalmente

en cuanro a¡ tranáá á"iár-pá-nádó 6i- EI. ,"tÚid reá¡co Nacional de' comercio "simón

Rodrígue/ tiene óro m¡s¡'on institu-iional de brmar prohsiona!".q qn excelentes bases

técnicas y científicas, generadores álpro""Jós ae canibio, con visión futurista' con valores

éticos, autónomo;l ñ,§éréranteq-ápaces de asumir .n9sgos.1 defender sus derechos,

respetar tos de ds'oámái y tomentáiia Conse*ación del medio ambiente. 7l Que el

tnstituto Técnico'Ña"ió,.rál áe Comárció Simón Rodríguez', desarrollo los respectivos

estudios previos páiáliprésente óñtiatación 8) Qué d Proceso de contratación se

encuentra inctuido en et ptan Anual áe Áoquisicioñes. 9). aue el seño(a) coLLAzos
tópe2óleoo JoSE se enq¡entra en capa'cidad de ejecutar .el objeto a contratar por

haber demostradJ-¡aoneiJao y experidncia para la iealización del mismo, siendo en

coñiecuencia proceaeñG éuicribii er^pErg{p^_contrato, de acuerdo a las^ siguientes

ór,iululái. pnlfuem.- óe¿Ero: El GoñTRATtsrA en su calidad de Docente catedrático,

se óoi¡gá para coñ Éi cbñrnnrnrure a ejecutar los trabajos y demás actividades propias

del servicio contraiaEo, elCualdebe realizai de confurmidad con las condicio¡es^y cláusulas

áéi 
- 

óie.ánié oocumento y que consistiÉ en: PRESTAGION DE SERVlcloS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

son contratistas Y su a la entidad se

.tümffiE${}HBlffiffiBlffi,$Afrfrt m.lsfiffi HI}O$LffiIES rlEalft$t ldr [A[m[IfS ltffiffi
10 ffi.nnmpnmsouto{ffilffi Yfi ttrlmfl o t.lffils ilril§r$umm flM]tt§t Wr lülEm¡lm [ffiffir

. [$m mE$Hl[ Bl ffim Y m{lABtl[D [-1{0?t nunswffim fimm§l hh E¡lEmm Hffihnr

. BüM PffiESI}IAt fl I ffi Iffi Y fr I{IABIOAD [-ffim ilI,Ail§LOPEEM §IANITT hh ltIIimAIm |Esneirr

SEGUNDA.- qLA¿jO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

§err¡c¡ol probsionales tiene una duración de cuatro (04) lLe§gs - iniciando el dia 03 de

ágólló ;r 3¡-¡e Ñóv¡embre oe zors. GLAUSULA iencem: vALoR Y FORMA DE
pAGO.- Et valor- Úel presente Contrato es de CUATRO MILLONES CIENTO

velñrrcuArRo n¡t¡l- CunrRoclENTos DlEclSElS PESoS McrE ($112J.119. ),
ó"grdeiJen cuatro cuotas mensuale_s, Pte1lo-.repgfP del Director de Unidad. CLAUSULA
büÁnrl.- tmpulÁctóñ pREsupúesrn¡-:' TNTENALcO EDUcAcloN suPERloR
óor,gtááncátárá ÉacbrurnnflSTA, con destino a este Contrato, el valor_estipulad..o.en

l, tUuSuLA TER6ERA con tundamento en el Certificado d_e 
-Qls-qgtbilid.ad

ñ"rrpue-rt"l-no.------ de 2o1s CLAUSULA QUINTA.- oBLlcAcloNES DEL

cóñfRAiibra y/o ALcANcE DEL oBJETo coNTRAcruAL: son oblisagloFs.d.e EL

cóñrnnlSTA: i. crmpl¡r con las obligaciones en la constitución política de Colombia, las

6G; ápáalmenté ári la tey 30 di1992, qstatutos y reglamentos de la institución,

acuerdos oel consejó áirea¡ro'y consejo académico, contrato de trab3jo.2. C.umplir las

normas inherentes ála ética de'su profésión y la condición de docente de la institución. 3.

Áium¡r su compromisó con la institüción y actuar en consecuencia con Io planteado en su

mis¡On, proyeáo Educativo Institucional, planes., programas y proyectos y. su plan de

i*báÉ. +.-'pártictpár én ta elaboración y'actualizacidn de los programas de los cursos
tlgvglv.T¡rs¡.rv¡f5¡t------i. __^L^_.

académicos a su &rgo, de acuerdo cor los lineamientos señalados por 19 vicenectoria

ácaáOm¡á y direccionás de unldad. 5. As¡st¡r punt

lntenalco es pura Calldad
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lada'6' Evaluar con ob¡etlvloao'

justicia y equioaJ=iJ¡iii--oF_ É:1il''lilg:":t ,*":ghL:l*t9"^? Lt?,ll,Ti§01?,13

Eil I r lla rYY..9 vv reY

la constitución y1; -t"- 
L¿, pita cáebrar éste contrato. 

's. cl-lusul-l DEcl[lA
pnllfend- - INóEiIN|DAD: Et CONTRATISTA, debeÉ. mantener a , a suq

representantes y asesorés, indemnás y úbres de todo reclamo, demanda-^[1'9iol 1n::I Ey¡ g-r9l ll9l ¡fve , I

irt"¡ál i- rá¡r¡río¡cai¡én ú" cuatquieí especie . 
y naturaleza que 

. se entable o pueda

entablarse contr"-ÑiÑÁúco poi causa'y omiéiones de Contratista, e! raz-'pn de la
;ñ;¿¡ñ, áéi óuBiolál presánte Óontraio de conturmidad con lo establecido por el

Decreto 4820 o" Zó-oa 
- 

,óo¡n"rnoq 
-

terminarse polná-áá ias slgqentáJcausales: 1. Mutuo acuerdo. 2. unilateralmente por

i,H; oá ñiel.¡ÁLto crrnáé eL CóñfnÁnsrA incumpla cualquiera de las obligaciones

iü"1*anan de este contr:ato. 3. Por fuerza qayor o cÉtso licrtuito qLe imposib-ilite. la

ejecución de este óntrato. 4. por venáim¡ento del tármino establecido. 5- Por imposibilidad

ir'=ifiürrrdiáo piótés¡ónalqe(?) coÑfmrsTA, qle- il!'-q{g truleNALco impida la

realización der .ñi;át'ó: cLAU'§úrA ñove¡¡n.- phoHletctoN DE GESION: EL

CONTRATTSTA no boOia éAe. este contrato a Pgr-sg!-q alO-qg,-s!n el consentimiento

ár"rio y eécrito áei contratante . 
- 
éuusuLA ÑOVENA.- ulQuloectot¡: El presente

óoniiátd se iiqu¡oará de manera bilateral dentro de los tres (3). meses siguientes. al

vencimiento de pjálo áá 
"¡""üóión 

iró en todo caso de conformidad a la normatividad

,ü"nte óbre la 'máte¡a y/é qe .realíza unilateralmente por INTENALCO en los casos

órüdfi 
-eñ a óéáiéio'1ola oe_áors _L_-d.e.Iqg normas concordantes. GLAUSULA

beclr,¡lÁ.- tNHABtLtoÁbes tNcompAfusrLrolDES: El coNTRATlsrA 9ajo la

é*;"dád deljuramánto, declara con la firma del presente contrato, que no se halla incurso

il;insr;á áé-rái caüáá! olinhabiridal.llglPglb'I931: qto[P'flf!,,*,1'rfl11,..l

con obietividad,

iHilli..lX,J.'L]ff;", ;;ild"t"" iái A;¡Aáós oe ps éváüaá¡ones a ros estudiantes dentro 
I

de los términos establecidos y atenáéiéñiórmiadecuada los reclamos de los estudiantes

sobre calificacion;-, 
-alrníos 

relacionados con los cursos académicos a su car§¡o'

conforme a las normás de la inst¡tución.8- lnformar lnmediatamente a las direcciones de

unidad, cuatquier éráñtual¡oad que át*ié ár'oesanorlo de cualquier acfividad académica'9'

cumptir con ta entrega de informer I áóiir¡@gái-iol¡c¡tadas poi la Mcenectoría Académica

y direcciones de ,niüáo en los tiemóos establecidos. pRRÁeRlro: En virtud de que el

víncuto jurídico 
"i'éI "ónliato 

qá pIe-s-tac¡ón oe servicio Profesionales, las obligaciones

inherentes al contratista serán ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía,

independencia y responsabili{g0 oáoo que nó se configura subordindción respecto del

contratante, así üñ -ta*o¡en -pói- 
düantó. er objeto . contraetual no implica el

cumptimiento o oJünorn áe- ruñóion puol¡ca o ej'ercicio de autoridad dado que las

labores contratadas son de caráctei te-poáii oe siáph apoyo a la actividad de la
Administración üñoiü 

-tb á - deJ.itUgl"Emientb dé -la 
entidad. CLAUSULA

SEXTA.- OBLIGACIONES OeL 
-'óONTRATANTE: Sql obligaciones de. . 

EL

g9NTRATANTE én óumpl¡.iento oál piesente contrato: 1.. Ejerce.r el respectivo -control 
en

et cumptimiento det objeto detcontráó í ;ip.d¡ el.recibo de iumpliqrignto a satisfacción. 2'

üé; Ei ;;il Já coht',ato de 
"*ér,ío-óñ 

-los 
términos estadlecidos. 3. Suministrar al

contratista todos áquéuor oocumeñioi-¡nto*ación e insumos que este requiera, para el

desarrollo de la actividad encomenoááá. 4. lnformar oportunamente sobre los resultados de

la evatuación docente. 5. presta, su-cotaooración nqá el cumplimientg de las obligaciones

del Contratista. 
-e. -- 

Cumpt¡r con lói óáqor_gn la forma ácordada en la CIáUSULA

TERCERA, siempre qug _ gl -.CqÑfifÑflSfe cumpla "gn 
el objeto contractual'

GLAUSUI-A sepfiul..- étuseue§ óe renutl,tAoóN: EI presente-contrato podrá

lntenalco es PUra Catidad
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:Bi¡:1ür["'ü;iá;' q,,ffi énsgü-91!g^;t'"r,i". é¡güiéntes tunciones: r) verincar et

cumptimiento por-f,áft;-¡;i dó¡timÍsrn de las funciones acordadas en el presente

contrato 2) Corroborar que e¡ ¿oceniá crrpÍO con -la agenda. aadámica asignada" 3)

Reportar antes Oéi lO te cada *d a Vienectoria RádéTica y . a la Merectoría
Administrativa y |inánciéras, las 

-ñoveoáoes pertinentes (renuncias, incapacidades,

licencias, días no laborados, etc.), cumptienoo los paÉmetros establecidos, con el fin de

elaborar Nómina opoñunáránte,'¿ j-¡áál¡rar el sóuimiento de la. ejecución del contrato

dentro de tas cono¡é¡oriás áiiü¡oái. si suicr¡o¡r_"!_q{á de inicio, finalizaclo^q.v-lg.,19ación del

presente corrtrato.-éunusu-u¡ DE'clMÁ iencem.- PERFECGIoNAMIENTo: El

oresente contraio 
-p;ta - su perfeccionamiento E$le§ la firma de lag partes'

tüü§úLA óÉClrrrÁEúanrÁ- ooéumeNros ANEXOS: Forman parte del presente

ó*iáto, 
"iJrá-á-á- 

6J oátaltadoJ en u pafe considerativa del .presente contrato, los

Jérüniés-oocrmeit "- ái óáñificado dd Antecedentes Judiciales del contratista, b)

Certificado de anteéá"ntes oisclptlnarios del contratista, c) -Copia 
de la Cédula de

Ciudadanía oel üñtrát¡iü, oJ- Eio--ietin de_ responsabilidad fiscal del contraüstra, e)

constancia de áitlñión-- a 
-'Seguridad 

soc¡ai del contratista, ..0. . certifiT9o de

óidpo.iu¡r¡á"6 
-pr"rüpuéJtar. gl . c?o,{.0"1 TUT der contratista, j) Hoja-de vida del

ñiáÉt , n¡ tormátó-ún¡óé Éb,¡a oáMda, Dectaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

^-,113lJElst]ÜIrt §rE\ilrl
determinado qr" -iJ süpé*¡r¡on 

- 
y!"grím¡ento sobre la. ejec_ución del presente

Contrato de Prestación de Servicios'piór?lionales la. ejgrcerá -JÁl.lI9JtP.YlLLE9§

Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO
1

del año dos mil quince

16,599.148 de Cali

lntenalco es pura CalHad
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